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VISTO: El Expte. N" 051/96, del registro de este Tribunal de 

Cuentas, y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo se tramita la información sumaria ordenada 

por Decreto Nu 581/95; 

Que al respecto se emite Informe Nu 310/96 C.A., con la opinión del 

¡ Dr. Osear Juan Suárez; 
'--

Que del análisis efectuado se entiende que correspondería a la Fiscalía 

de Estado de la Provincia perseguir la reparación del daño ocasionado al fisco por ser 

representante legal del Estado Provincial, de confonnidad a lo establecido por el Artículo su 

de la Ley Provincial Nu 3; 

POR ELLO: 

EL TRIBUNAL DE CUENTAS 

RESUELVE 

ARTICULO 1 ": DAR POR CONCLUIDA la investigación llevada a cabo en el expediente 

de referencia, por los motivos expuestos en los Considerandos de la presente. 

ARTICULO 2": REGISTRAR, dar al Boletín Oficial de la Província, cumplido, 

ARCIITVESE. 
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